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NOTIFICACIONES DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 c)
DEL ARTÍCULO 12 Y CON LA NOTA 2 A PIE DE PÁGINA AL

ARTÍCULO 9 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 3 de diciembre de 1996.

_______________

De conformidad con las disposiciones del Acuerdo sobre Salvaguardias mencionadas supra
y teniendo presentes los modelos para las notificaciones (documento G/SG/1, de 1º de julio de 1996),
los Estados Unidos presentan al Comité de Salvaguardias las notificaciones siguientes.

A. Notificación al Comité de Salvaguardias de conformidad con el párrafo 1 c) del artículo 12
cuando se adopte la decisión de aplicar una medida de salvaguardia

1.-2. Esa información fue facilitada en una notificación anterior. (Véase el documento
G/SG/N/8/USA/1, de 24 de julio de 1996.)

3. Sírvanse describir de forma precisa el producto afectado. Escobas de sorgo para escoba,
incluidas en las subpartidas 9603.10.50 y 9603.10.60 del Arancel de Aduanas de los Estados Unidos
según el Sistema Armonizado (HTSUS).

4. Sírvanse describir de forma precisa la medida prevista. La medida consiste en los aumentos
de los derechos arancelarios a las importaciones de escobas de sorgo para escoba que se indican a
continuación.

HTSUS

Subpartida

Tipo consolidado

actual

Primer año:
28 de noviembre de 1996 al

27 de noviembre de 1997

Segundo año:
28 de noviembre de 1997 al

27 de noviembre de 1998

Tercer año:
28 de noviembre de 1998 al

27 de noviembre de 1999

9603.10.50 32 centavos por
unidad

33 centavos por unidad 32,5 centavos por unidad 32,1 centavos por unidad

9603.10.60 32% ad valorem 33% ad valorem 32,5% ad valorem 32,1% ad valorem

Se podrán importar anualmente, sin que se les aplique el aumento de los derechos indicados
supra las cantidades siguientes de escobas de sorgo para escoba, incluidas en la subpartida 9603.10.60:
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País de origen del
producto

Primer año:
28 de noviembre de 1996 al

27 de noviembre de 1997

Segundo año:
28 de noviembre de 1997 al

27 de noviembre de 1998

Tercer año:
28 de noviembre de 1998 al

27 de noviembre de 1999

México 100.000 docenas 100.000 docenas 100.000 docenas

Panamá 41.000 docenas 41.000 docenas 41.000 docenas

Honduras 37.000 docenas 37.000 docenas 37.000 docenas

Colombia 12.000 docenas 12.000 docenas 12.000 docenas

Todos los demás 2.000 docenas 2.000 docenas 2.000 docenas

La medida no se aplica a las importaciones procedentes del Canadá, de Israel, o de los países
en desarrollo que figuran en la notificación realizada de conformidad con la nota 2 a pie de página
al artículo 9 que se indica más adelante.

5. Sírvanse indicar la fecha prevista de aplicación de la medida. La medida se aplica desde el 28 de
noviembre de 1996.

6. Sírvanse indicar la duración prevista de la medida. La medida tiene una duración prevista
de tres años; es decir, hasta el 27 de noviembre de 1999.

7. No se aplica.

8. Si la duración prevista excede deun año, sírvanse indicar el plazoprevisto para la liberalización
progresiva de la medida. Los aranceles disminuirán en el segundo y tercer año, como se indica en
el cuadro supra.

9. No se aplica.

B. Notificación de conformidad con la nota 2 a pie de página al artículo 9 de la no aplicación
de medidas de salvaguardia a países en desarrollo al amparo de lo dispuesto en el párrafo 1
del artículo 9 del Acuerdo sobre Salvaguardias

1. Sírvanse especificar la medida. La medida consiste en un aumento temporal de los aranceles
que figuran en la notificación de conformidad con el párrafo 1 c) del artículo 12 indicada supra.

2. Sírvanse especificar el producto sujeto a la medida. Escobas de sorgo para escoba, incluidas
en las subpartidas 9603.10.50 y 9603.10.60 del Arancel de Aduanas de los Estados Unidos según el
Sistema Armonizado.

3. Sírvanse especificar los países en desarrollo a los que no se aplica la medida al amparo de
lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9 del Acuerdo sobre Salvaguardias, así como la participación
en las importaciones de cada uno de esos países y de todos ellos en conjunto. Los países en desarrollo
a los que no se aplica la medida son los países, enumerados en la nota general 4 a) del HTSUS en
su versión del 28 de noviembre de 1996, que representen menos del 3 por ciento de las importaciones
de los productos en cuestión. Se adjunta a esta notificación una lista de los países que figuran en la
nota general 4 a). Los países enumerados en la nota general 4 a) que representan más del 3 por ciento
de las importaciones y a los que, por consiguiente, se aplica la medida son los siguientes:
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Subpartidas del HTSUS País
Porcentaje de las importaciones

(media 1994-95)

9603.10.50 Panamá 19,65%

9603.10.60 Panamá 21,14%

9603.10.60 Honduras 19,33%

9603.10.60 Colombia 6,31%

La participación global en las importaciones de los restantes países enumerados en la nota
general 4 a), es inferior al 1 por ciento en el caso de la subpartida 9603.10.50 y al 2,86 por ciento
en el de la subpartida 9603.10.60.

4. No se aplica.
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ANEXO

LISTA DE PAÍSES QUE FIGURAN EN LA NOTA GENERAL 4 A)
DEL ARANCEL DE ADUANAS DE LOS ESTADOS UNIDOS

SEGÚN EL SISTEMA ARMONIZADO (1996)
(denominados países en desarrollo beneficiarios a los efectos

del Sistema Generalizado de Preferencias (SGP))

Países independientes

Albania
Angola
Antigua y Barbuda
Argentina
Armenia
Bahrein
Bangladesh
Barbados
Belarús
Belize
Benin
Bhután
Bolivia
Bosnia y Herzegovina
Botswana
Brasil
Bulgaria
Burkina Faso
Burundi
Cabo Verde
Camerún
Chad
Chile
Chipre
Colombia
Comoras
Congo
Costa Rica
Côte d'Ivoire
Croacia
Djibouti
Dominica
Ecuador
Egipto
El Salvador
Eslovaquia
Eslovenia
Estonia
Etiopía
Fiji
Filipinas
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Gambia
Ghana
Granada
Guatemala
Guinea Ecuatorial
Guinea
Guinea-Bissau
Guyana
Haití
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Islas Salomón
Jamaica
Jordania
Kazakhstán
Kenya
Kirguistán
Kiribati
Letonia
Lesotho
Líbano
Lituania
Macedonia, ex República Yugoslava de
Madagascar
Malasia
Malawi
Malí
Malta
Marruecos
Mauricio
Moldova
Mozambique
Namibia
Nepal
Níger
Omán
Pakistán
Panamá
Papua Nueva Guinea
Paraguay
Perú
Polonia
República Centroafricana
República Checa
República Dominicana
Rumania
Rusia
Rwanda
Samoa Occidental
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San Vicente y las Granadinas
Santa Lucía
Santo Tomé y Príncipe
Senegal
Seychelles
Sierra Leona
Somalia
Sri Lanka
St. Kitts y Nevis
Sudáfrica
Suriname
Swazilandia
Tailandia
Tanzanía
Togo
Tonga
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Tuvalu
Ucrania
Uganda
Uruguay
Uzbekistán
Vanuatu
Venezuela
Yemen
Zaire
Zambia
Zimbabwe
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Países no independientes y Territorios

Anguila
Antillas Neerlandesas
Aruba
Gibraltar
Groenlandia
Islas Caimán
Islas Cocos (Keeling)
Islas Cook
Islas Christmas (Australia)
Islas del Turco y Caicos
Isla Heard e Isla McDonald
Islas Malvinas (Falkland)
Islas Norfolf
Islas Pitcairn
Islas Vírgenes Británicas
Islas Wallis y Futuna
Macao
Montserrat
Noue
Nueva Caledonia
Polinesia Francesa
Ribera Occidental y Faja de Gaza
Sahara Occidental
Santa Helena
Territorio Británico del Océano Indico
Tokelau




